
administración local

AYUNTAMIENTOS

SORIA
APROBACIÓN definitiva de la modificación de la Ordenanza nº 29: Prestación patrimonial

por suministro, evacuación y depuración de agua.
transcurrido el plazo de exposición al público sin haberse producido alegaciones, queda ele-

vado a definitivo, el acuerdo hasta entonces provisional del ayuntamiento Pleno, celebrado el
día 23 de diciembre de 2021, sobre la modificación del artículo 5º, tarifas, de la ordenanza nº
29: Prestación patrimonial por suministro, evacuación y depuración de agua, cuyo texto que-
dará como sigue:

artículo 5.- tarifas
la base de la prestación la constituye el volumen de agua consumido o estimado como mí-

nimo en las tarifas y la concesión de acometidas a la red general. las tarifas del servicio serán
las siguientes, valores en que no está incluido el iVa correspondiente:
Epígrafe 1.- suministro de agua

Usos domésticos:
cuota servicio (hasta 40 m3) ...........0,3812 €/m3

Excesos ...........................................0,6113 €/m3

Usos industriales:
Hasta 120 m3/cuatrimestre ..............0,4291 €/m3

Excesos ...........................................0,5983 €/m3

riegos de jardines y piscinas:
metro cubico ...................................1,1437 €/m3

Epígrafe 2.- depuración
El cómputo de m3 de facturación por depuración es el de m3 facturados de agua potable, por

el siguiente importe:
metro cúbico ...................................0,4774 €/m3

Para aquellas fincas con suministro de agua potable cuyo vertido real a la red de saneamiento
sea inferior al 50% de consumo de agua potable suministrada, el cómputo de m3 por depuración
será el 50% de m3 facturados del precio de la depuración.

En este último supuesto, la determinación del vertido real a la red de saneamiento se efec-
tuará mediante equipo de medición verificado y precintado, cuya instalación y mantenimiento
será de cuenta del abonado beneficiario de la reducción.
Epígrafe 3.- saneamiento

Para aquellas fincas con saneamiento y que no están conectadas a la Estación depuradora de
aguas residuales, la facturación por metro cúbico por este concepto será:

metro cubico saneamiento 50% precio depuración
Epígrafe 4.- derechos de enganche a la red general de agua potable
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llave de paso 0,50" a 0,75" .............140,2856 €
llave de paso 1,00" a 1,25" .............190,7894 €
llave de paso 1,50" a 2,00" .............336,6754 €
llave de paso 2,50" ..........................448,6471 €
llave de paso 3,00" ..........................617,2719 €
llave de paso 3,25" ..........................673,3885 €
llave de paso mayor de 3,25" .........785,6095 €

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león.

soria, 7 de marzo de 2022.– El concejal delegado, Francisco Javier muñoz Expósito.  494
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